
Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

1.00 HOSPEDAJE $1,200.00 $1,200.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $192.00

 Uso CFDI G03 Gastos en general

UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 99/100 M.N.

00001000000705928441

WmJP875n4zJpVo3Nja7js9E7m1W9TPAdohBUApXDnJ+8PQM7W9+H2N78oc2ulMKX8e7yvCBzdHUBzQyfbfC4XYqlpf3pYX/Pn+BfkHrm9Tw25Zz4PKAULGaKpQCsfxS5kkFyOvMaBsedY0+QAq0fCGAPC+S6yOyY1nvueztVLFij7LHO03Pq3MN
+LKHHnuyLaOb6KBz2nDio90bWKTHYVEP4vrX7q2oNzw/PK9f4poDIyAv32W37fSNhKhOsX+Dr21R2XeYC+gNN2zDf4SXtsH+/Xrf7dEL78uHVE/n9csvTnS1+u2cz59XrX0GiggYwdjOx5FmQpHaaEFN1YOq4fg==

oz7fKf/r/KVo9rKK/J/4qM1DTa2raR4ZB5FdrKc9a1VQEyUGxdG95GOy8Ffec85/8CFN/Rey1j23vH8eEcqHKM
+YmZY9l1fxuBVI7SJ2j/XM6qHVh/MZhIrTXK4oqNiroY3mU9OqfPEIcbGOqNiSxN0gtdStVttPJS5anMd3OcXAB4EC86gIZx7k71pVcmPiB8YNcb3hfB3pd/V2TLy55p/7N7+sEtOhOkxzdRXFEruW8X34dGB8IxMxgiaTR0s9vGs3i2orlOyLyVtycpUKj6FMzxKg3jw1SVaHTTqWnP5OwgA2s5seaP7fkkICXyXBRt
uWk3MK/q+kH4c24L1r+Q==

||1.1|FDE33CC7-4D56-4FAB-8966-F13676681DD1|2024-11-20T07:15:48           |WmJP875n4zJpVo3Nja7js9E7m1W9TPAdohBUApXDnJ
+8PQM7W9+H2N78oc2ulMKX8e7yvCBzdHUBzQyfbfC4XYqlpf3pYX/Pn+BfkHrm9Tw25Zz4PKAULGaKpQCsfxS5kkFyOvMaBsedY0+QAq0fCGAPC+S6yOyY1nvueztVLFij7LHO03Pq3MN
+LKHHnuyLaOb6KBz2nDio90bWKTHYVEP4vrX7q2oNzw/PK9f4poDIyAv32W37fSNhKhOsX+Dr|00001000000705928441||

$1,200.00

IVA 16% $192.00

ISH 4% $48.00

IMPSAN 37.99

Total $1,477.99

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

28 Tarjeta de débitoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$1,477.99

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPJ030829QDA IMPULSORA PLAZA 
JUAREZ

Hotel City Express Plus Cabo San Lucas ubicado en Lote 10, fracción del 
predio “El Tezal” Los Cabos C.P.23454

SERVICIOS CENTRALES DE COBRANZA HOTELERA

2024-11-20T07:10:47

00001000000509727848

fde33cc7-4d56-4fab-8966-f13676681dd1

Lugar, Fecha y Hora Emisión
Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio ECSL 98469

Tipo del Comprobante I Ingreso

CONTRERAS GODINEZ MARIA ISABEL23138807

CUAJIMALPA,  CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 23454 2024-11-20T07:10:47

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 06760

2024/11/19 2024/11/20

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

229

91503061

REFERENCIA

603

REGIMEN FISCAL

1
2
3

4
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CABO DE MIEDO
CMI941007SP8

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
603 - Personas Morales con Fines no
Lucrativos

Factura:
Folio Fiscal:

No. de serie del CSD del Emisor:
No. de serie del CSD del SAT:

Fecha y Hora de Emisión:
Fecha y Hora de Certificación:

Lugar de Expedición:
Método de Pago:

Forma de Pago:
Moneda:

Efecto del Comprobante:
PAC de Certificación:

SPR-14519
D5DA4D54-58BD-4AA0-B8B8-D3070911914A
00001000000510415489
00001000000707126185
2024-11-21T14:48:09
2024-11-21T16:48:10
23400
PUE - Pago en una sola exhibición
03 - Transferencia electrónica de fondos
MXN -Peso Mexicano
I  -  Ingreso
EFA100217SU5 - Emite Facturación, S.A. de C.V.

Domicilio fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave de unidad Descripción del bien y/o servicio Precio unitario Importe

1 E48 -
Unidad de servicio

Consumo de alimentos (Ticket: 1/XA-265883)
90101503

188.79 $188.79

Importe con letra

DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 MN

Subtotal: $188.79

I.V.A. al 16 %:

Total:

$30.21

$219.00

tPpq2YmHtJkynZZ3GySUtxZ/oVfvJ5aYjgQJ0KQzpI29L27ItgBk0FwOiEm0s2is5/Lu2w4SifNYFtxOrY/DsnhxOdh26ZSchqTYvUEOVaqCBaz+j2KxL61qb
QTD/RQY5oQNesW9YRO1Z7Sc2JY4G0mUmRW0p/22JuUJddAzFRovIYlky0bbJqNF7GCagZeL8GU9rgds5J1tpi+D/6b4s8r4iDDr39hqkQh14vcQRSF8j
nuhJtdyrNb/maUNxPnc3W489QlJTWZTB6T3EO9mt5YjzCcR6BX7s6r0sqNXYJ7vbHJQt1kQlFtsFDSS2U6EI52fx7dILrj/6kAB8BOeAQ==

Sello Digital del Emisor

||1.1|D5DA4D54-58BD-4AA0-B8B8-D3070911914A|2024-11-
21T16:48:10|G69XIjJDsDIwlANxMtncLg3Du49olqWticEWli2aSLjXNsgNnMzD+MQ8eygoEjazBKAo4evSa1fINQwt+kiftg33aZiLqkSw7chK1joTqNG6ZGV
+PrCGpOHJ7k2xj9wEwLi6SnrMeRutliTft6GkMA78wyQ1+dz8B7rPwErVfyOScJFkpO/1HQVqVbubaalVIJoMzNJUUrFIXxxP4Ni91m9V5AW/BLE/46dO4
wUt+MNSoxka0LswqeKwWb1i9uO8FKFUN5MtqkBeDd83ybxEwjAhk3I0/qn2V1qcoTfjpwvBs+ugoxggIhGebn9A1fIITqv80lrH0ofjmJFuJzlKZw==|000
01000000707126185||

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

G69XIjJDsDIwlANxMtncLg3Du49olqWticEWli2aSLjXNsgNnMzD+MQ8eygoEjazBKAo4evSa1fINQwt+kiftg33aZiLqkSw7chK1joTqNG6ZGV+PrCGpOH
J7k2xj9wEwLi6SnrMeRutliTft6GkMA78wyQ1+dz8B7rPwErVfyOScJFkpO/1HQVqVbubaalVIJoMzNJUUrFIXxxP4Ni91m9V5AW/BLE/46dO4wUt+MNSo
xka0LswqeKwWb1i9uO8FKFUN5MtqkBeDd83ybxEwjAhk3I0/qn2V1qcoTfjpwvBs+ugoxggIhGebn9A1fIITqv80lrH0ofjmJFuJzlKZw==

Sello Digital del SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI 4.0
La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales.
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000510969494 21/11/2024 01:28:02 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
21/11/2024 02:28:03 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|b0aa1e01-2932-4e24-a3bf-7339c671060d|2024-11-
21T14:28:03|LSO1306189R5|V2/8ASwfIexTeQ/8k5Y505mA9GWDOfLvwtB5dmkhzq2CEH+I7mb+eOTRMnMdIzAYZVPMwaVL9yni15wNMtePoxtzS67GdNQ7PU8sW1Z
w8bC/vJ49JFASey9aaxwVzm3EpIMPHlqomawhOeXLyi709UnlT6MljwRKuH3saMmC5URDndLFN+o23BC2qLLf6acaZLcVwwfxp6Gei2YcC07uDMJv+3isBp95OgBvgWa
OomZI1nTFa+51bD/S1Jan5LBL4SDzpPFmwwB3anCsOZtAJ9fAnypa6oO5bw9qZXs5DSTXRQXXosyO6hgqI47pJWyXcFNmahv742bqcYVpC5xE6Q==|000010000005
09846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

V2/8ASwfIexTeQ/8k5Y505mA9GWDOfLvwtB5dmkhzq2CEH+I7mb+eOTRMnMdIzAYZVPMwaVL9yni15wNMtePoxtzS67GdNQ7PU8sW1Zw
8bC/vJ49JFASey9aaxwVzm3EpIMPHlqomawhOeXLyi709UnlT6MljwRKuH3saMmC5URDndLFN+o23BC2qLLf6acaZLcVwwfxp6Gei2YcC07u
DMJv+3isBp95OgBvgWaOomZI1nTFa+51bD/S1Jan5LBL4SDzpPFmwwB3anCsOZtAJ9fAnypa6oO5bw9qZXs5DSTXRQXXosyO6hgqI47pJ
WyXcFNmahv742bqcYVpC5xE6Q==

SELLO DEL SAT

NQ1In2tM3jyq1HAV2PvjOujoMlXnzhC2V1aU9UXf3h+LQq82n22RaGIqzBiWhy5RpchvyO4izR5CLVpAgY7vVPNPv3GbrQFdetJ5DIBxaZNad
gHRj5p6zy+pDTeaMKy5TypVExRVK2rSdUDmaq49zNdTqXtRLWcqiOo7sHJBePDltRRWRmOrQRZ/KgQLgpG+efAyUV49mR+eUwA3kULRa
Tb3qX0QiDRdvzQVC4Q7xucRq3fkIyyAubmRoDTa8prNPatfsUg8avIcCIekg4u3slS+O2jpm2Wmq//ovg2Nbr/gE5DEgAkAsXMv+g9qUp6z7WN
qanCkAXZdVc4rXH0PDQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

23407

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 1.00 180645 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $510.34 $0.00 $510.34
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $81.65OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A13726

FOLIO FISCAL:  B0AA1E01-2932-4E24-A3BF-7339C671060D

EMISOR RECEPTOR

MAGDIEL LOZANO LIERAS
LOLM881231AA6

621 - Incorporación Fiscal

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios -> .OBSERVACIONES:

SON: QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS, 99/100 MXN

SUBTOTAL $510.34

$81.65IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $510.34

002 - IVA Tasa 16.00 % $81.65

TOTAL $591.99

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Factura

FAC0000006306No. Comprobante:

23407Lugar de expedición:

Fecha comprobante: 2024-11-20T18:27:39

Tipo comprobante: I. Ingreso

HOTEL RENATA

SERGIO OJEDA CASTRO OECS761002SB5

Calle PASEO BARLOVENTO, No. SN, No. int SN, Col. EL ROSARITO, SAN JOSE DEL CABO, LOS CABOS, Baja California Sur,

MEX.México, CP 23407

Régimen fiscal: 612. Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53 Reg. Fiscal: 603.Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio: Calle AVENIDA INSURGENTES SUR, No. 452 entre AVENIDA BAJA CALIFORNIA y CALLE TUXPAN, Col. ROMA SUR, Ciudad de México,

Cuauhtémoc,Ciudad de México, México, CP 06760

Teléfono:

Uso de CFDI: G03.Gastos en general Monedas: MXN

Forma de pago: 28.Tarjeta de débito. Método de pago: PUE.Pago en una sola exhibición.

Cantidad Unidad Clave Descripción Precio Unitario Importe

2.00 SERVICIO SERVICIO DE HOSPEDAJE HAB. #04 CORRESPONDIENTE A LOS DIAS 20 Y 21 DE

NOVIEMBRE DEL 2024.

500.00 1,000.0001

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Fecha de certificación del CFDI:

2024-11-20T19:26:44

Folio fiscal: 8921B3E7-41A4-44D6-9FAF-CCCDB04B95B2

Número de serie del certificado de sello digital: 00001000000704130641

Número de serie del certificado de sello digital del SAT: 00001000000702693654

Subtotal:

1,000.00

Descuento:

0.00

IVA(16.00)% 160.00

ISH Impuesto Sobre

Hospedaje 4.00%

40.00

Total: 1,200.00

UN MIL DOSCIENTOS Pesos 00/100 MXN

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|8921B3E7-41A4-44D6-9FAF-CCCDB04B95B2|2024-11-20T19:26:44|TSP080724QW6|tMuOuXWbE1xFmmYgnUMsmzFnY7m5RbmBJr5nADS/VhglQAivi1p+8/aSByJ+IG5pD2I/xWL2mTUGsStBotX

NVilbI7/0ftDR+SMgHhsA4HpXjjxzf4UT+hZtcH7Q9HrZZTVZF/tS5be+jbZ2STNknmcWqtroN/goDybPrrqyhl70ABgFnnfYUWyZ+59KaZ5TDZgL8mw+aBOsg75ubC4WCSrZeX3OPDWIvEgsU9+KK3yFDpmNLDLW/ULdvbxyZ0oC+7QDgoRHGC1OwN2AkIem5eyAxZptzmS7Km7dBlAKAPDjruNb3sl

Z+LKWENPVT+jSkk0uDKy4l/sLc8aE2anw9w==|00001000000702693654||

Sello digital del Emisor:

tMuOuXWbE1xFmmYgnUMsmzFnY7m5RbmBJr5nADS/VhglQAivi1p+8/aSByJ+IG5pD2I/xWL2mTUGsStBotXNVilbI7/0ftDR+SMgHhsA4HpXjjxzf4UT+hZtcH7Q9HrZZTVZF/tS5be+jbZ2STNknmcWqtroN/goDybPrrqyhl70ABgFnnfYUWyZ+59KaZ5TDZgL8mw+aBOsg75ubC4WCSrZeX3OPDWI

vEgsU9+KK3yFDpmNLDLW/ULdvbxyZ0oC+7QDgoRHGC1OwN2AkIem5eyAxZptzmS7Km7dBlAKAPDjruNb3slZ+LKWENPVT+jSkk0uDKy4l/sLc8aE2anw9w==

Sello digital del SAT:

n648qL9PybSOELuK5Tp+4AdzBtJdiXqF4sh4Jq46/ugoJnGDR4Jnfxn/XBP7uJ3VyV5SyEYhsf/7F8oF6YLZFGYjfGTVMi8cEJbvkzWeaVlFdg+i6WA+MHqMoPCtVMVSh1rwfneadzDNoDkXq5I4qt/ZGN60IyMkhrcyVqo//J8CN+F8iMBkPYRPs/XAWXOSFT0zf9Inx5Hr6QQDoflPUjMio8Cq6T15Qi

ZOQPapXNNvdlnD+rNDMFQFw6l7Z2R58LoF4pfzjv6cIICCl7LvsnmElmdQkiPEtdFQRLhBDPdoQ08Y4f5mf0U3vpQl0CZ9+0U0EwEZ4tu7ktjbOQPGcg==
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que 
es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la 
identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona física. 
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de 
un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual 
puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, 
mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría 
rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la 
persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad 
para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una 
factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.






















	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	1 E2739_V2353_HOSN_TST
	1 E2739_V2353_HOSN_TST
	Página en blanco

	CT01SO021.01.2025-V.1

	Acta de la 1a Sesión Ordinaria del Comite de Transparencia  21 ene 25



